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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U » leyes, órdenes y anuncios que hay.™ de insertarse en 
W i BOLETIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res-
activo, por cuyo condado se pasaran a los Editores de los 
^clonados periódicos. * 

{Real orden ir C de Abril de 1839.) 

publlen todo* loa d in * « a c ep to lo « d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'90 pateta mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'SO al mes; • al trimestre; i « al semestre, y as'so por un año. 

Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del BOLETÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esu capital, direcl*Mi*nle por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que aeat 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oBcialmente' asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serricio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
jaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

- t umero auclto aO cén t imo » de neae ln . 

PAUTE OFir.IAL 
| ftfSiOEriCfA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

gS. MM. el R B Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
«ooü'uúan eu esta Corte sin novedad eu 
n importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

E S P O S I C I Ó N 

¡SEÑORA.: En alto grado satisfactorio 
«i ai Ministro que suscribe recordar á los 
delicados sentimientos que adornan el co
razón de V. M., que por noble disposi
ción suya acabaran en los dominios espa
lóles ÍUB restos y recuerdos de la escla
vitud, aboliendo el patronato en las pro
vincias de Cuba. 

Justo es también consignar que aque
llos propietarios que todavía sufren los 
Actosdeuua guerracruentay fratricida, 
actos ahora más dolorosos porque son 
•ejor apreciados, y que ayudaron con 
|ran desinterés á la obra grandiosa de la 
tUlición de la esclavitud, realizada bajo 
«1 reinado de D. Alfonso X I I , no sólo no 
bu puesto el menor obstáculo á que se 
4fera fin al patronato, sino que han ayu-
4»4o á eilo, haciendo generoso alarde de 
^patriotismo y de respeto al homanita-
**y levantado impulso de V. M. 

Por estos hechos, de triste recorda
b a unos y nunca bastante celebrados 

" otros, unidos á la competencia creada 
i *U*e los productores de azúcar de diver-
i •fc países, principal elemento de riqueza 

* la Gran Antilla, hau sido causa de la 
^ 8 agrícola por que atraviesan las her-

provincias cubanas. 
A remediar en una pequeña parte este 

jf̂ ' previsto por el Gobierno y las 
^ k s al proponer y votar respectiva-

Blj articulo único, cap. 17 de la 
^tton 7.' de los presupuestos generales 

** isla de Cuba, y comenzar los ensa-
indispensables para emprender con 

¡T^ 0 paso la inmigración en la feraz 
| (js^ ' e a a 1° que tiende el adjunto de-

. **° justifican la imperiosa necesidad 
« 7 ^ooicruo se propone satisfacer, la 
p a n d a d de la zafra y la convicción 
t t ^ Q d5 i que abriga ei Miuistro que sus-

Q e que ha llegado el momento de 
- c*ar la inmigración, aunque sea le 

una manera provisional y eu pequeña es
cala, para que sirva de base segura á fu
turas y difinitivas disposiciones sobre la 
materia. 

Por estas razones no se ha puesto l í
mite alguno á la inmigración, ni se esca
sean ciertamente los auxilios que concede 
el decreto á las Sociedades protectoras, 
atento el Ministro que suscribo á salvar 
por el momento una competencia de pro
ducción que las condiciones privilegiadas 
del suelo de Cuba permiten asegurar que 
es pasajera, y á indemnizar á aquellos 
propietarios en una mínima proporción 
de los inmensos sacrificios realizados en 
aras de la humanidad y del trabajo libre. 

En momento de más reposo, y cuando 
sean conocidos los resultados del presu
puesto vigente en la isla de Cuba, que 
con la conversión de sus Deudas marcan 
una nueva fase financiera, será la opor
tunidad de afrontar resueltamente la in
migración en alta escala, promoviéndola 
y fomentándola cou disposiciones <lc ca
rácter definitivo, alas cuales pueden ser
vir de guía las consecuencias de esto de
creto. 

Con di sin perjuicio alguno se resuel
ven, ajuicio del Ministro de Ultramar, 
dos puntos importantes: el ayudar á los 
productores de azúcar á sostener una 
competencia que con constancia les ase
gura la victoria, y á comenzar los con
venientes ensayos de la inmigración en 
Cuba. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Sres. Ministros, tiene la hon
ra de proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de Diciembre de 1886. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 

V í c t o r Balaguer. 

lUal decreto. 
A propuesta del Ministro de Ultramar 

y de acuerdo cou el Consejo de Ministros; 
eu nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso X I I I , y como RKINW Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las Sociedades .protecto

ras de la Inmigración de Cuba, constitui
das dentro del territorio español con arre
glo á las leyes del Reino, que cuenten 
con los medios necesarios para asegurar 
á los inmigrates la libre ocupación en los 

trabajos agrícolas á su llegada á la isla 
de Cuba, podrán reclamar del Gobernador 
general de la misma el auxilio estableci
do en el artículo único, cap. 17 de la 
Sección 7." de la ley de Presupuestos 
generales del Estado en Cuba de 1886 
á 1887, con arreglo á los artículos de este 
decreto y á las demás disposiciones que 
se adoptaren para su cumplimiento. 

Art. 2.° Para que las Sociedades pro
tectoras de la inmigración tengan dere
cho á los auxilios que el Estado ofrece 
por medio del prescute decreto, es condi
ción indispensable que los inmigrantes ó 
el cabeza de familia en so caso sean aptos 
para el trabajo de la agricultura. 

Art. 3.° El Estado auxiliará á las 
Sociedades protectoras de la Inmigración 
en la forma siguiente: 

1.° Satisfaciéndoles el importe total 
del pasaje desde loa puertos de la Penín
sula é islas adyacentes hasta la isla de 
Coba de los inmigrantes españoles y sos 
familias. 

2.° Abonándoles sólo el importe del 
pasaje de los inmigrantes extranjeros 
desde los puertos de Europa ó África 
hasta Cuba. 

3.° Auxiliándoles con la cantidad de 
40 pesos porcada uno de los inmigrantes 
procedentes de Asia ú Oceanía. Los pasa
jes expresados en los números 1.° y 2.° de 
este artículo se considerarán como oficia
les, según los contratos celebrados con 
la Compañía Transatlántica, ó bajo otra 
forma que prefieran las Sociedades pro
tectoras de la inmigración, siempre que 
no implique mayor gasto para el Tesoro 
del representado por el mencionado pasa
je oficial. 

Art. 4.° También tendrán derecho á 
ser auxiliadas las citadas Sociedades pro
tectoras por cada uno de los inmigrantes 
de las naciones americanas, considerando 
á éstos para los efectos de la subvención 
que aquellas han de percibir como españo
les á los blancos procedentes de las Repú
blicas Hispano Americanas, y como ex
tranjeros procedentes de los puertos de 
Europa y África á las demás. 

Art. 5.° Para que las Sociedades pro
tectoras tengan derecho á percibir los 
auxilios que determina el presente decre
to, es indispensable la aprobación del 
Gobernador general de Cuba á las peti
ciones que aquéllas formulen. 

Art. 6.° El Gobernador general de 
Cuba resolverá las peticiones que se 

hayan formulado á los diez días impro
rrogables de la publicación de este de
creto en la Gaceta de la Habana, cuidan
do de que los gastos que ocasione este 
servicio no excedan de la cifra disponible 
en el presupuesto del actual ejercicio y 
dando preferencia á las peticiones de las 
Sociedades por el orden siguiente: 

De inmigrantes españoles. De inmi
grantes blancos ciudadanos de las nacio
nes hispano-americanas. De otros extran
jeros de la raza blanca. De las peticiones 
anteriores «eran primeramente atendidas, 
por el orden establecido, las peticiones de 
inmigrantes con sus familias. En último 
caso, y hasta donde llegue la cantidad 
del presupuesto, serán resueltas las peti
ciones para llevar otros inmigrantes. 

Art. 7.° El Gobierno inspeccionará la 
forma de realizar la inmigración, cuidan
do de la salud é higiene del inmigrante, 
de que éste reúna las condiciones de ap
titud necesarias para trabajos agrícolas y 
de garantizar el uso legítimo de las can
tidades que como subvención hayan de 
emplearse. A este fin el Gobierno utiliza
rá en los servicios de que habla el párrafo 
anterior á las Juntas de Sanidad, Auto
ridades y funcionarios que de él dependan 
dentro y fuera del territorio nacional. 

Art. 8.° Dada la urgencia con que ha 
de realizarse el servicio de que se trata, 
el Gobernador general de la isla de Cuba 
podrá dirigirse directamente á todas las 
Autoridades, Corporaciones y funciona-' 
rios dependientes del Estado, dando las 
instrucciones que estime oportunas para 
el mejor éxito de la inmigración. 

Art. 9." Los inmigrantes de la raza 
blanca que por virtud de estas disposi
ciones pasen á la isla de Cuba, y residan 
en ella por espacio de un año, gozarán 
de las ventajas y derechos que concede 
á los licenciados de aquél Ejército y vo
luntarios movilizados ó que hayan asis
tido á función de guerra el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Octubre de 1877 y 
de cuantas otorguen las disposiciones de
finitivas sobre inmigración que estudia 
el Gobierno. 

Art. 10. El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para la rápida eje
cución del presente decreto. 

Dado en Palacio á Ftres de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, ¿ -

V í c t o r B a l a g u e r . 
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G0BIF.RM CIVIL 
Sección de Fomento. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la segunda subasta intentada 
el día 16 del corriente para el arriendo de 
las lenas de la dehesa Moncalvillo, tran
zones Matahonda y Los Quemados y Pra
dera Redonda, del término municipal de 
San Agustín, se procede al anuncio y 
celebración de una tercera, bajo el mis
mo pliego de condiciones qoe sirvieron 
para las anteriores; excepto el tipo de 
tasación, que será el de 5.334 pesetas; 
cuyo acto tendrá lugar, doble y simultá
neamente, el día 16 del próximo Diciem
bre y hora de las tres de su tarde, en la 
lección de Fomento de este Gobierno 
civil y en las Casas Consistoriales del 
pueblo de San Agustín. ^ 

Madrid 24 de Noviembre de 1886.= 
El Gobernador, C. el Duque de Friae. 

«Junta provincial 
do Instrucción pública 

de Madrid. 

Extracto de la ion de 27 de Noviembre. 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se adoptaron los acuerdos siguientes: 
Quedar enterada de no haberse pre

visto la Escuela de niños de Buitrago por 
haber resultado doble empate á favor de 
los dos únicos aspirantes. 

Proponer para la Escuela de niños de 
Paracuellos de Jarama á D. Pedro Cogo-
lludo y Gutiérrez, desestimando por in
documentadas ¡as instancias de D. Zaca
rías Romualdo de Sau José y D. Rafael 
Fernández Muraño. 

Desestimar las instancias de Doña 
Isabela García de San Miguel y Doña 
Faustina Alvaro Naranjo por indocumen
tadas, y la de Doña Leocadia Pérez Al
vares por haberse presentado fuera del 
plazo legal como aspirantes á la Escuela 
de niñas de Fueocarrai; dejando sobre la 
mesa este expediente para examinar las 
condiciones legales de Doña Micaela Ma
tate y Casas, Maestra de Aramia de Due
ro, que desde una Escuela de Utuado 
(Puerto Rico), obtenida sin concurso ni 
oposición, pasó á la de Lauga de Duero 
por traslado, con el sueldo de 825 pe
setas. 

Desestimar las instancias de Doña 
Bernardina Zamorano, Doña Antonia 
IV r e z Torrijo8 y D. Pedro Celestino Bu-
rriel y Doña Rafaela Salvador Antonino, 
por indocumentadas, como aspirantes á 
las Escuelas de niñas de El Álamo, Fuen-
tidoeña y Torre s; dejando sobre la mesa 
el expediente para conocer el mejor dere
cho de las demás aspirantes á la Escuela 
de El Álamo. 

Nombrar Maestras interinas, á pro 
puesta de la Inspección, para una de las 
de niñas de Alcalá, á Doña María de las 
Angustias Peralta; deValdeavcro, á Doña 
Francisca Míguez; de Fuenlabrada, á 
Doña Sofía Santa María; de niños de San 
Femando, á D. José María García Espi
nosa; de Valdeoltnos, D. José María Va 
lie; de Navacerrada, D. Vicente Tomás 
de la Horra; de Sarracines, D. Deogra 
cias Francisca Palomino; de Paredes de 
Buitrago, D. José García y García. 

Proponer al Rectorado que vaeiva al 
servicio activo de la enseñanza Doña Mé
nica Fraile. 

Pasar al Rectorado el expediente ins
truido por abandono de destino del Maes 

tro de Patones D. Juan Díaz y Gómez, 
proponiendo hallarse inenrso en el ar
tículo 171 de la ley. 

Propoaer quede sin efecto el nom
bramiento de D. José Crespo y Sobrino 
para la Escuela de Pozuelo del Rey, por 
no haberse presentado á tomar posesión 
deutro del plazo legal. 

Decir al Alcalde de Fresno de Torete 
que en el término de ocho días facilite 
casa-habitación á la Maestra; que no tie
ne facultades para autorizar á ésta á que 
fije su residencia donde tenga por con
veniente. 

Pasar al Rectorado un expediente so
bre faltas cometidas por D. Florentino 
Silva. 

Decir al Alcalde de Robregordo que 
someta á la aprobación de esta Junta, ó el 
convenio para compensación de retribu
ciones ó la clasificación de niños y niñas. 

Conceder 15 días de licencia á la 
Maestra de Ajalvir. 

Informar, con sujeción al dictamen do 
los Ponentes, las instancias de Los Her
manos de las Escuelas Cristianas y de la 
Sociedad | titulada La Soledad, pidiendo 
subvención del Estado para el sosteni
miento desús Escuelas, 

Anunciar vacante la plaza de Oficial 
de Contabilidad de la Secretaría de esta 
Corporación. 

Quedar enterada de haber sido apro
bado el itinerario para la visita de inspec
ción de los partidos de Getafe y Sau Mar
tín de Valdeiglesias. 

Fueron aprobadas las cuentas de los 
habilitados de Navalcarnero y Getafe por 
la subvención del Ministerio de Fomento 
de todo el ejercicio de 85-86. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.= 
B1 Presidente, P. D., Manuel Ruiz de 
Quovedo.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

DELEGACIÓN DB HACIENDA 
D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Circular. 

Del Almacén de efectos estaucados de 
la provincia de Cácercs han sido sustrai 
dos varios timbres de Correos y Telégra 
fos y móviles, cuyos precios y clases se 
expresan á continuación: 

Timbre* de Correos y Telégrafos. 

De 10 céntimos. 
De 15 » 
De 25 » 
De 75 » 
De 1 peseta. 

Timbres móoUts. 

De las doce clases 
En su consecuencia, y habiendo sido 

declarados nulos dichos efectos, los seño 
res Alcaldes y Administradores subalter
nos se servirán girar escrupulosas visitas 
de inspección á los estancos enclavados 
en sus respectivas jurisdicciones y locali
dades, á fin de comprobar si las existen
cias que les resulten son las que corres 
ponden, dadas las ventas que realicen y 
las sacas que hubieren efectuado. 

Espero que las Autoridades populares 
y Administradores subalternos prestarán 
como siempre so eficaz concurso á la 
Administración para impedir la circula
ción de los efectos sustraídos. 

Madrid 7 de Diciembre de 1886.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Madrid. 

No habiéndose celebrado, por falta de 
número de Sres. Concejales, la sesión 
anunciada para este día, el sorteo que en 
la misma debía haberse efectuado para 
cubrir vacantes de la Junta municipal, 
so verificará el viernes 10 del corriente, á 
las tres de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 8 de Diciembre de 1886.=E1 
Secretario general, Rafael Salaya. 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación ba acorda
do sacar nuevamente á pública subasta el 
solar letra C, sito en la calle de Alcalá, 
cuya descripción y condiciones son las 
siguientes: 

D E S C R I P C I Ó N 

Solar C.—Situado en esta capital y 
su calle de Alcalá, distrito municipal y 
judicial de Buenavista, tercer cuartel de 
los cuatro en que se halla dividido Ma
drid para los efectos de la ley Hipoteca
ria. Linda al N. con la referida calle de 
Alcalá, á donde presenta su fachada; al 
Mediodía con el solar letra D; al Este con 
el solar letra IJ, y al Oeste con la casa 
número 16 de la calle de Alcalá. Afecta 
la forma de un cuadrilátero, cuyos lados 
miden las dimensiones siguientes: el pri
mero, fachada á la calle de Alcalá, 14 
metros; el segundo, lindero derecho de 
la linca, 24 metros 25 centímetros; el ter
cero, lindero del fondo, 15 metros 60 cen
tímetros, y el cuarto, que cierra el sitio 
en ángulo recto con la referida calle de 
Alcalá, 25 metros 26 centímetros. 

La auperficie comprendida por los la
dos descritos mide un área de 367 metros 
cuadrados 60 decímetros, equivalentes á 
4.734 pies cuadrados con 81 décimas. 

C O N D I C I O N E S 

1.a La subasta se verificará el día 7 de 
Enero de 1887, ti la una y media de la 
tarde, eu la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
al acto el Regidor que desigue y uno de 
los Notarios de S. E. 

2. a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Avu;» iamiento, de once de la mañana á 
una de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

3. a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones, que 
sirvan de base para la subasta. 

4." Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimeu necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los iuteresados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal. 

Cuando uno de éstos presente más de 
un pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos últi
mos documentos. Los referidos pliegos 
Berán numerados por el Sr. Presidente 

por el orden de presentación; y o n a v 
entregados no podrán retirarse por nin* • 
gún motivo. 

5. a La fianza provisional que TOen 
ciona la condición anterior, consiste en 
el 5 por 100 del total de esta subasta 
importante 21.339*18 pesetas, se constil 
tuirá en metálico ó en efectos públicos 
bien en la Tesorería municipal,bien en lá 
Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquélla se constituya en los segundos 
se verificará al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el día anterior al del remate. 

6. a El tipo para esta subasta es e ¡ 
de 1.161 pesetas metro cuadrado, ó sea 
426.783*60 pesetas el total. 

7. a Ciuco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
cuarta el Sr. Presidente hará anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para termi
nar el plazo de admisióu; corrido que sea 
éste, lo declarará terminado y procederá 
á la apertura por el ord6n de presentación 
de los pliegos entregados, y las proposj. 
cioues que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que 
no vengan acompañadas del resguardo 
de depósito, y de la cédoia personal de! 
licitador las que no lleguen al tipo fijado 
y las que no se ajusten al modelo inserto 
á continuación, siempre que las diferen
cias puedan p r o d u c i r , á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. Eu el caso de existir di
cha duda, la proposición será desechada, 
auu cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda redacta
da con estricta sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus propor
ciones, los resguardos y cédulas de ve
cindad que los acompañaban, con cujo 
recibo se entiende que renuncian ¿ todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

9. a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pojas i 
la llana, durante un plazo de 10 minuto»; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado 1» 
suya en favor de esta villa; y si no hu
biere mejora y resultaren varias en lo» 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquél cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. El licitador, á cuyo favor qaede el 
' remate, se obliga á concurrir á las Cas** 

Consistoriales el día y hora que se le 
üale á otorgar la correspondiente e*0*1 

tura, entregando el documento que acre
dite haber consignado en la T e s o r e

d e * 
municipal, en metálico 6 billete* 
Banco de España, el importe de 1* * F 
dicación del solar, objeto de 13 s o b s ?

a * 
Si el rematante no verificase el pag°» ^ 
concurriese á otorgar la escritura 
llenase las condicionet precisas para e *s 
aun después de transcurrida la P 1 * 1 * ^ 
que al efecto ee le conceda, caso d e q ^ 
hubiese causa justificada para O T O J D O J 
el Apuntamiento tendrá por r e s c l D ^ 
contrato á perjuicio del rematan 
los efectos del art. 23 del Real 
de 4 de Enero de 1883, qae regia 
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modifica el de 27 de Febrero de 1852 
^ bre contratación de servicios públicos. 

U El rematante deberá constituir la 
entidad mencionada en la condición an
terior dentro de los 10 días siguientes al 
en q" e 8 e ^ e comunique la adjudicación 
^u i t i va del remate, pudiendo en el in
dicado período de tiempo nombrar on 
arquitecto que en unión del designado 
par el Excmo. Ayuntamiento rectifique 
k medición hecha. Si hubiese alguna di
ferencia en más ó en menos, se abonará 
por quien corresponda á prorrata al pre
cio del remate. 

12. El depósito mencionado en la con
dición quinta será devuelto al rematante, 
preTi» presentación del documento que 
geredite haber consignado en la Deposi
taría de Villa el importe total del precio 
en que hubiere quedado el remate, sino 
prefiriese aumeutarlo hasta dicho im
porte. 

13. El rcmatanto no podrá pedir au
mento ó disminución del prfecio en que 
hnbiese quedado la subasta ó rescisión 
¿el contrato, sea cualquiera la causa que 
llegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
v ventora. 

14. El rematante, para todos los inci" 
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia al fuero de su Juez y do. 
fflicilio. 

15. El remate obliga al rcmatanto y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la definí, 
tiva adjudicación del mismo. 

16. El rematante queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo qne acredi
te lia be r hecho efectivo el mencionado 
importe. 

17. Los compradores do terreno sólo 
pagarán á la Hacienda lo que pueda exi
girse les, en virtud de lo dispuesto en la 
ley y reglamento de 31 de Diciembre de 
1881, sobre derechos reales y transmisión 
de bienes. 

18. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable qne los 
resguardos, bien procedan déla Tesorería 
ttnnicipal, bien de la Caja general de 
depósitos, vayan acompañados del sello 
Correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal tres 
Pesetas en las fianzas ó depósitos previos 
Por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
•nina. 

19- El rematante no podrá ceder ni 
***pasar los derechos que nazcan del re-
J*h sin autorización del Excmo. Ayun-
t*fl»icnto. 

adiciones especiales que se imponen al re-
matante del solar de esta subasta para la 
ton*trucción que se verifique en el mismo. 

El rematante del referido solar 
T^nrá la obligación precisa de sujetar las 

oadas de la nueva edificación al mo-
T*® que forma parte del proyecto apro-
*7^> suscrito por el Arquitecto munici-

^teríno de la cuarta sección en 6 de 
^Pj'erobre de 1879; cumpliendo de este 
¡ 7 ? ° c<>n lo prescrito en el art. 92 del 
^^mento para la ejecución de la pre-

2 o de Expropiación forzosa. 
^ ' A. fin de que resulte uniformidad 
m-~*r*B 1*8 fachadas, seconstruirán éstas 
j ^ e n t i c o s materiales, empleándose la 

granítica berroqueña en toda la 

altura de los pisos bajos ó entresuelos; 
la piedra blanca de Novelda, Almorgiu, 
Guadalix. Colmenar ú otra análoga en 
las impostas, repisas, jambas, dinteles y 
cornisas, pudiendo también verificarse 
esta decoración con abultados de yeso 
que imiten después por medio de la pin
tura al mate aquella clase de piedras ca-
lizas; los machos y entrepaños de facha
da desde el piso principal hasta las corni
sas se frentearán con ladrillo fino de fá
brica embramitada; los balcones serán 
de adorno, según el diseño representa; y 
por último, las cubiertas se poblarán de 
teja plana vidriada y barnizada de 
negro. 

3 . ' De conformidad á lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de Fomento, 
fecha 30 de Abril de 1880, y á lo ordena
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en 28 de Agosto del mis
mo año, se impone también al adquiren-
tc la condición de que la altura de los 
edificios desde el piso de la calle hasta 
la cornisa inclusive no ha de exceder de 
los 20 metros fijados para las calles de 
primer orden, en la Real orden de 10 de 
Junio de 1854, á cuyas prescripciones 
habrán de sujetarse en lo que á este par
ticular concierne, y que la relación 
eutre la parte cubierta y descubierta de 
cada edificio será cuando menos el 12 por 
100 del área total de cada solar edificable 
distribuida en el número de patios que 
cada propietario estime conveniente, 
siempre que ninguno de ellos mida me-
uos^ie 12 metros cuadrados. 

4. a Para el exacto cumplimiento de 
todas las reglas anteriores, el rematante 
tendrá obligacióu de presentar todos los 
detalles y planos que al efecto se le exi
giesen, así como modelos de los elemen
tos decorativos, que uo podrán emplearse 
eu obras siu la previa aprobacióu del Ar
quitecto innnicipal del distrito. 

5." El Arquitecto del solar queda obli
gado á dar principio á la edificación den
tro de los dos meses, á partir de la fecha 
eu que se firma la escritura, y á terminar 
por completo la construcción antes de los 
dos años, á contar de la referida fecha, de 
conformidad á lo que preceptúa el art. 92 
del citado reglamento de la vigente ley de 
Expropiación forzosa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Diciembre do 1886. = El 
Secretario, Rafael Saiaya. 

Modelo de proposición. 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita
ción del solar letra C, sito en la calle de 
Alcalá, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y Gaceta de esta capital, 
del día... de... de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á satisfa. 
cer por aquél el precio de (aquí se con
signará la cautidad eu letra) pesetas por 
metro cuadrado. 

Madrid... de... de 188... 

(Firma del proponente.) 

M a d r i d . 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de aceite de oliva para los faroles de ma
no de los Serenos de Villa hasta 30 de Ju
nio de 1888. bajo el tipo de una peseta 15 
céntimos el litro. 

Los licitadores cousignaráu previa

mente como fianza provisional la canti
dad de 230 pesetas 64 céntimos en la Ca
ja general de Depósitos ó en la Tesorería 
de Villa, acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal esta
blecido; y el rematante la definitiva de 
462 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifica
ción del Jefe de la segunda Sección del 
alumbrado público, Alumbrado y Com
probación, visada por el lixerao. Sr. Al
calde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 14 de 
Diciembre de 1886, á la una y media de 
ja tarde eu la sala de remates de la terce
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado Central, de once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886. = El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
D..., enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de... 

M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de 1.100 metro8de mangajo con destino 
al servicio de incendios, bajo el tipo de 
15 pesetas el metro do mangaje, inclu
yéndose eu el del expresado precio el do 
los empalmes de metal y enchufes, así 
como el de uua correa para atar cada 
trozo. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 825 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva de 1.650 pesetas, 
que le st-rá devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Arquitec
to Director del servicio de incendios, vi
sada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 16 do 
Diciembre de 1886, á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, bajo la presiden-
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue; hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaria, Negociado Central, do once ¿ 
una de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta ei del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Diciembre de 1886.=K1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
(que deberá extenderte en papel del sello 11.*) 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro de 1.100 metros 
do mangaje para el servicio de incendios 
anunciada en el B O L K T Í N O F I C I A L de ¡a 
provincia del día de , conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo con extricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
á tipo con la cantidad en letra.) 

Madrid...,, de de 188 
(Firma del proponente.) 

Braojos. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de esta villa, que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1887 á 88, se hace preciso que 
los contribuyentes en este distrito muni
cipal que hayan experimentado variación 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta fin del co
rriente raes de Diciembre, relaciones du
plicadas de alta y baja; siendo de adver
tir qne es requisito indispensable ¡a pre
sentación de títulos de propiedad que 
acrediten la traslación de dominio y pago 
de derechos á la Hacienda. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Bui-
trago, Laserna, Gascones y Montejo, den 
publicidad á este anuncio. 

Braojos l . ü de Diciembre de 1886.= 
El Alcaide accidental, Hilarión Var
gas.=E1 Secretario, Juan Macias. 

PROVIDEXCI.VS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

•MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado; en el ex
diente matrimonial de Andrés Natalio 
Parra y López con Juana Martínez y 
García, q*ue se instruye en la clase do 
pobre, se cita, llama y emplaza á Agus
tín Parra y del Río, casado con Eduvigis 
López Higueras, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en este Tribunal 
eclesiástico ante el Notario que refrenda, 
á conceder ó negar el consejo que nece
sita su hijo para llevar á efecto su matri
monio, conforme á lodispuesto por la ley; 
bajo apercibimiento de que si no lo hicie
re se dará al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886. =« 
Elias Sáez. 

Juzgados de primera Instancia. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
na vi.-ta, s? hace saber al público que Don 
Felipe de Ibarra é Irigoyeu, vecino de 
esta Corte, habitante en la calle de Peli
gros, núm. 20, piso tercero, ha solicitado 
se le incluya en el Censo electoral para 
Diputados á Corte3, para que las perso
nas que quieran enterarse de su preten
sión y formular alguna reclamación en 
contrario lo verifiquen en el preciso tér
mino de 20 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
oFtciAL de esta provincia, en dicho Juz
gado, situado en la casa núm. 34, piso 
principal de la calle del Barquillo. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886.— 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia 
interino, Ángel Ramóu Herreros. = líl 
Secretario, Francisco Fernández de la 
Torre. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera iustaucia del disfrito 



4 Viernes 10 de Diciembre de 18#tf 

del Hospicio de esta capital, en autos ci
viles ejecutivos, se sacan á la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 de tasación, tres 
dehesas ó montes poblados con las espe
cies arbóreas de quejigo y encina y al
gunos alcornoques, que forman una sola 
finca, situados dichos montes en los tér
minos judiciales de Olnera y Grazalcma, 
provincia de Cádiz, conocidos con los 
nombres Navazo del Buitre, Puerto del 
Pinar y Hoyo del Pinar, que han sido 
tasados en 439.400 pesetas. El acto de la 
subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado, eu el de Olnera y Gra-
zalema el día 10 de Enero próximo, á la 
una de su tarde, y serán adjudicados al 
mejor postor. Se advierte que además de 
los datos que obran en autos, respecto de 
• as fincas, los títulos de propiedad de és
tas están de manifiesto en las oficinas del 
palacio de Osuna en esta Corte, para que 
los examinen los que deseen hacer pos
tura y puedan en su día pedir los testi
monios necesarios, con los que tendrán 
-que conformarse, sin exigir otros títulos, 
así como también que para tomar parte 
en la subasta ha de consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 100 
de la tasación, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la misma, descontando el 25 por 100 
por que salen á la venta. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886.= 
V.° B . ° = Felipe Peña. = El Escribano, 
Justo Navarro. 147 

LAT INA 

D. Gregorio Vieito de Hovos, Juez 
instructor del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á María Beltrán, vecina de esta ca
pital, que parece ha vivido en la calle de 
Segovia, núm. 3, piso principal, y ser 
vcudedora de lechugas y castañas, en 
la plaza de la Cebada, para que en tér
mino de ocho días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
la resultan en la causa que se la sigue 
por atentado contra un guardia muni
cipal. 

A. la vez invito á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicha procesada, y caso de 
ser habida me la remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 
1886.= Gregorio Vieito.=E1 actuario, 
Bernardino Franco Alonso. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Patricio Gómez Ruiz, conocido 
por Patricio Zamarrilla, pastor que ha 
sido de Simón de la Morena, que habita 
en Madrid, calle de Almansa, cabrería, 
cuyo paradero, así como sus señas y de. 
más circunstancias se ignoran, para que 
en el término 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado y 
su sala audiencia á fin de responder de 
los cargos que le resultan eu causa cri
minal que se sigue contra el mismo y 
otro por hurto de reses lanares; apercibi
do que de no hacerlo será declerado re

belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, agentes 
de policía é individuos de la Guardia ci
vil, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de referido sujeto, 
caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Di
ciembre do 1886.=Cándido R. de Celis.= 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

1SAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navaicamero y 
so partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Lucio López Miguel, natural de Poláu, 
provinica de Toledo, mozo de tahona que 
ha sido en esta villa, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca como testigo ante 
la Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo el día 21 de los corrientes y hora de 
las doce de so mañana, en que daráu 
principio las sesiones del juicio oral en la 
causa seguida en este Juzgado por robo 
y lesiones contra Rito Panadero Teresa y 
otros dos; previniéndole que si no compa
reciere incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Dado en Navaicamero á 2 de Diciem
bre de 1886.=Diego López Moya. = Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendin, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de tres días, á Santiago 
Grande, de 34 años, casado, pescadero, 
natural de Astorga (León) , que dijo ha
bitar en la calle de Ferraz, núm. 4, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra el mismo con motivo 
de las lesiones que sufrió el día 25 del 
pasado Noviembre; y con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 do Diciembre de 1886.= 
V.° B. 9==Sendin.=El Secretario, Manuel 
Cas tu ñon. 

Establecimiento Central 
de los servicios administrativo 

militares. 

Habiendo dispuesto la Superioridad 
la venta directa de 29.148 kilogramos de 
trapo de lana procedente del troceo de 
mantas, al precio de 18 céntimos de pe
setas el kilogramo, se anuncia al público, 
advirtiendo que dicho artículo se halla 
depositado en los almacenes de ios Doks. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886.=E1 
Comisario de guerra Inspector, Sebastián 
L. de la Jara. 

>Iout.e de Piedad, 
y C a j a de A h o r r o s 

de Madrid. 

Eu este día han ingresado eu la Caja 
de Ahorro8pesetas480.359, por983 impo
siciones, de Iascualessou nuevas263; y se 
han satisfecho en los días 3, 4 y 5 pe

setas 295.377, 80Ücitudde412 imponen
tes, 200 de ellos por saldo. 

Madrid 5 de Diciembre de 1886.=El 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

Comisaría de Guerra. 

El Comisario de Guerra, Director ad
ministrativo del Hospital Militar de esta 
plaza. 

Hago saber que debieudo contratarse 
por el térmiuo de un año y un mes más, 
si así conviniese á la Administración mi
litar, el suministro de tocino, manteca de 
cerdo, garbanzos, arroz y patatas nece
sarias en este Establecimiento, se convo
ca por el presente á todos los que deseen 
interesarse en la subasta,que se celebrará 
al efecto el día 12 de Enero próximo, á 
las diez de su mañana, en la Dirección 
administrativadel mis:no,áque presenten 
sus proposiciones, las cuales deberán 
redactarse con estricta sujecióu al modelo 
que se estampa á continuación. 

El pliego de condiciones que ha de 
regir en el acto estará de manifiesto en 

la mencionada Dirección, todos los día» 
no feriados, de nueve á doce de la maña, 
na, y el de precios límites seis días autea 
al de la subasta. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886.=Pe. 
dro de Arjona. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., vecino de..., domiciliado 
en..., enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia (ó el pe
riódico que sea) del día..., por el que se 
convoca á licitación pública para contra
tar el tocino, manteca de cerdo, garban
zos, arroz y patatas que necesite el Hos
pital Militar de Madrid durante un año j 
un mes más, si así conviniese á la Adrai-
nistración militar, se compromete á faci
litar dichos artículos (ó al que se refiera), 
bajo las condiciones que fija el pliego y 
del precio de... pesetas y. . . céntimos de 
peseta el kilogramo. 

En garantía de lo cual acompaña 
carta de pago por valor del 5 por 100 del 
total importe de la proposición, calculado 
por el precio límite (todo eu letra). 

(Fecha y firma del propouente.j 

Factoría de subsinteneia* militares de Lozanos. 

M E S D E N O V I E M B R E D E 1886. 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
la indicada deeena. <'!1 

Dia. 

19 
19 

19 

Nombre del vendedor. 

Madrid, D. Venancio Vázquez. . . 
Srcs. Rodríguez, Tiutoré 

y Compañía 
I). Manuel M. Maroto . . . . 
£1 mismo ¡ídem 
Kl mismo ídem 

Vecindad 

Í d e m — 
Leganés. 

Clase del 

artículo. 

Azorar .. 
Leña 
Paja 
Cebada... 

T O T A L . 

CANTIDAD 

Qqs. metra. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Pesetas. 

IMPORTE 

Peseta». 

150 kils. 2 17 325 50 

396 0 73 239 08 
150 qqs. 4 50 675 
20 6 85 187 
10 hects. 15 150 

1.576 63 

Leganés á 30 de Noviembre de 1886.=Rl Administrador, Leonardo Mesa.= 
V.° B.°=*E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

Factoría de utensilios* militaros do Leg-auós, 

M E S D E N O V I E M B R E D E 1886. 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eo 
la indicada decena. 

Kecha. Nombre del vendedor. Vecindad. 
CLASE 

CANTIDAD 

Precio 
dol articulo 

Pesetas. 

IMPORTE 

Peseta*. 

19 Léganos Aceite.. . 240 litros. 1 12 263 30 

~~1S~8Ó 

Leganés á 30 de Noviembre de 1886.=El Administrador, Leonardo Mesa-
V . r B . = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

ANUNCIOS 
COMPAÑÍA DE LAS MINAS 

DE LA SIERRA DE LAY03 

Secretaría. 
La Junta directiva de esta Sociedad, 

eD sesión celebrada el día 1.° del corrien
te, ha acordado que se requiera á D. Al
berto Fernández, dueño de las acciones 

números 101 al 125, ambos ioclusi™» 

das 25 acciones, a razón de 150 P®*e.. 

para que satisfaga el dividendo pa-.1 

j- ^ Z. O — — -

numero 9, correspondiente á las io 
das 25 acciones, a razón de 150 P®-
por cada una. Eu observancia de 1° puesto por el art. 21 de la ley de ~ojw 
dades mineras de 6 de Julio de 1&>-
publica este anuncio. 
Morales Díaz. 

= E1 Secretario. 
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